
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
 
Sorteo “Beca FEMECOT 2026”  
La participación en este sorteo implica la aceptación total de los presentes 
Términos y Condiciones.  
 
1. ORGANIZADOR  
El presente sorteo es organizado por Ortopedisalud, razón 
social Ortopedisalud, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Volcán Paricutín 6593, 
El Colli Urbano, Zapopan, Jalisco, C.P. 45070 y correo de contacto: 
info@ortopedisalud.com.  
 
2. VIGENCIA  
La dinámica iniciará el día 25 de mayo de 2026 y finalizará el día 5 de junio de 
2026 a las 12:00 horas (GMT-6).  
 
3. PARTICIPANTES  
Podrán participar únicamente personas que:  

• Sean mayores de edad.   
• Radiquen en México.   
• Sean médicos con especialidad en Ortopedia y/o Traumatología.   
• Cumplan con la totalidad de la mecánica establecida en la publicación 

oficial.   
Ortopedisalud podrá solicitar evidencia que acredite la especialidad médica 
del participante.  
 
4. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN  
Para participar, los usuarios deberán cumplir con todos los siguientes pasos:  
Registrarse en el formulario dentro del sitio web oficial de Ortopedisalud: 
ortopedisalud.com   
Seguir las redes sociales oficiales de Ortopedisalud:   
Facebook e Instagram: “Ortopedisaludmx”   
LinkedIn: “Ortopedisalud”   
Comentar en la publicación oficial del sorteo y etiquetar (@) a 2 médicos 
especialistas.   



 

Las participaciones incompletas, falsas o que incumplan cualquiera de los 
requisitos podrán ser descalificadas.  
 
5. PREMIO  
El ganador obtendrá una beca para asistir al Congreso FEMECOT 2026, el cual 
se llevará a cabo del 20 al 24 de octubre de 2026 en la Ciudad de México.  
La beca incluye únicamente el acceso correspondiente al congreso y no incluye 
talleres adicionales, eventos externos, vuelos, hospedaje, alimentos, 
transportación ni cualquier otro gasto adicional.  
El premio no es transferible, canjeable por dinero ni sustituible por otro 
beneficio.  
 
6. SELECCIÓN Y ANUNCIO DEL GANADOR  
El ganador será seleccionado de manera aleatoria mediante aplicación digital 
entre los participantes que hayan cumplido correctamente con la dinámica.  
El anuncio del ganador se realizará el día 5 de junio de 2026 a las 17:00 horas 
(GMT-6) a través de las redes sociales oficiales de Ortopedisalud.  
 
7. CONTACTO Y ENTREGA DEL PREMIO  
El ganador será contactado mediante redes sociales o correo electrónico.  
En caso de no obtener respuesta dentro de las siguientes 48 horas posteriores 
al contacto inicial, Ortopedisalud podrá seleccionar a un nuevo ganador.  
 
8. DESCALIFICACIÓN  
Serán motivo de descalificación:  
Uso de perfiles falsos o sospechosos.   
Comentarios ofensivos, fraudulentos o spam.   
Incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos.   
Participaciones que no correspondan a médicos especialistas en Ortopedia o 
Traumatología.   
 
9. DATOS PERSONALES  
Los datos personales recabados serán tratados conforme al Aviso de 
Privacidad disponible en ortopedisalud.com y utilizados exclusivamente para 
fines relacionados con la presente dinámica.  
 



 

10. USO DE IMAGEN  
El participante ganador autoriza a Ortopedisalud la publicación de su nombre 
e imagen en redes sociales y medios digitales relacionados con la dinámica, sin 
compensación adicional.  
 
11. RESPONSABILIDAD DE TERCEROS  
Ortopedisalud no será responsable por modificaciones, cancelaciones o 
cambios realizados por FEMECOT relacionados con el evento.  
Asimismo, este sorteo no está patrocinado, avalado, administrado ni asociado 
con Instagram, Facebook o LinkedIn.  
Los participantes liberan a dichas plataformas de cualquier responsabilidad 
relacionada con esta dinámica.  
 
12. AVISO FINAL  
Ortopedisalud se reserva el derecho de modificar los presentes Términos y 
Condiciones o cancelar la dinámica por causas justificadas, notificándolo 
oportunamente a través de sus canales oficiales.  


